
 

 
 

INSTALACIÓN DECLARATORIA DE APERTURA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE 

SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA 

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna Luna: Se dispensa la lectura. Se invita a los presentes 

a ponerse de pie. 

La Cámara de Diputados, de conformidad con lo que establece el artículo 65 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, hoy 5 de febrero de 2020 declara formalmente iniciado el segundo periodo de 

sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de la LXIV Legislatura. Comuníquese. Pueden tomar asiento. 

Gracias. 

 

 


